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Fusagasugá – Cundinamarca, seis (06) de abril de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
Proceso: Ejecutivo E.G.R. 
Radicado:  252903103002-2018-00284-00 
 
 
Ingresan las presentes diligencias con informe que da cuenta que la secuestre 
allegó informe de gestión y la parte actora, allegó avalúo comercial del 
inmueble, trabado en este asunto.  
 
En consecuencia, se dispone:  
 
1º Incorpórese a los autos el informe presentado por la secuestre el cual, se 
pone en conocimiento de las partes, para que si ha bien tienen se pronuncien 
sobre el mismo.  
 
2º De conformidad con el numeral 4º del Artículo 444 del Código General del 
Proceso, se corre traslado del avalúo presentado, para que en el término de 
diez (10) días los interesados presenten sus observaciones. 
 
Una vez cumplido el término del traslado, se continuará con el trámite procesal 
pertinente. 
 

Notifíquese. 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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